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RESOLUClON deJ -Instituto Nacional para la Con-,
servación de la Naturaleza por la que se -aprueba
el Plan <te Conservación de Suelos. de la', finca
«Esparttnas-, dfl término ~unioipal de Medina Si 4

donta, en la provincia de Cádiz. .

A instancia del prop"ietario de la (inca ..Espartir!as~. del tér~
lUiDO municipal de Medioa Sidonia- (Cádiz). se ha incoado eXJ¡le·
diente en ~l que se ha justíEteado con los correspondientes In-,
formes técnicos qUé en 'la" misma concurren circunstancias que
aconsejan la realizacióil ~ obras, plant~ciones y labores !lece.
sarias 'para' la conservad6n del .suelo agrícola, y a tal fm se
ha elaborado por el Servicio dé Cohservación de Suelos u-q. Plan,
de acuerdo con lo dispuesto 'en -la Ley de 20 de julio de 1955,
al que ha- dado: 'Su .conformidad el. interesado. L.as obras inclui
das el! el Plan c~mplen lo dispuesJo en los articuIOs.2.o y 3.°
del Decretada 12 de juBada 1962.

Vistas las disppsiciones . legales citadas, la disposición adi
cional' 3.& de la Ley· de 21. de juliQ de 1971. Y el artfcul~ 1.2
y disposición final 7.& del Decreto-Ieyd.e 28 de octubre de 1971,
este Instituto- Nacional para-la Conservación de la Naturaleza.
ha aeordado:

Primero.-Queda. aprobado, el Plan. de Conservación liel, Sue
lo Agrícola de la citada'finca de una extensión de 495 hectáreas'
de las que -quedan·' afectadas 191 hectáreas.

Segundo.-El 'presupuesto"8& de 3.693.270 pesetas de las ,que
1.553.039.pesetas~se~subvencionadas y las restantes 2.140231
pesetas a .cargo ¡:lel proPietario.

Tercero.":-Pe acuerdo con la .legislación vigente este Institu
to dictam. ·las .disposiciones necesarias. para la realización y
mantenimiento de las-obras y ,trabajos lncluídosen el referido
Plan de·ConservaCi6n de Suelos, así como para adaptarlo en.su
ejecuciÓll a las- caracterlsticas del- terreno y. a la ,explotación
de la ,fj,nca afectada, fijar el plazo y iitmo. de realización de
las obras y para .efectuarlas por si o por cuenta ,d.el propiétari~,
en el' c.aso dB 'que 'éste no. Jas ·realice.

MádriCl, ,20 de Junio de 1974,-EI Director, Manuel Aulló
Urech.

MINISTERIO DE COMERCIO

COB:RECCION de errores de. la Orden de 4' de julio
de 1794 ·por la que se conce(je a _la firma «Sistema
de Fijación TUcker,. S. A._.'el régimen de admisión
temporal para la importaCión, de alambre de G,cem
para la- fabricación de remaches tubulares de alumi
,nro con deQtino a la exportación.

Advertido erraren el texto remitido para su publicación de lfi
mencionada'Orden-de i de julio de 1974 (<<Boletín Oficial ,del Es~
tado. del22J', ~or la~ue:se"Concedia. a la firma «Sistemas de Fija
ción l'ucker. S.A.... el·régi.men de admisión temporal para la
importación de alambre de acero. para la fabricación de -rema
ches ttíbulares de aluminio; oon destino .. a -la exportación. se 00
rriga en 'el ~'ntido de· que' en el apartado segundo. que se 'refiere
a 10$ efectos contables" el peso unitario de los remaches tubulares
de aluminio con. destino a la .exportación. de .cada .uno de 'los ti
pos que se' expresan, deberá entenderse que se refiere a gramos
y n~ akil,ogramos como figura en la Orden mi1listeria-l de -que se
trata.

MINISTERIO DE LA· VIVIENDA

15212 ORDEN de 10 de junio de úm por lÍlque se re
8uel-ve asunto de conformidad con lo dispuesto en
la Ley sobre 'Regimen del Suelo y Ordenación' Ur·
bana de 12 de mayo 'de 1958 Y en los Decretos
83/1968, de"18 de enero. y 199411972, de 13 de' julio,
con tndtca~ión de la r~8oluctónrecaioo.

nmo. Sr.: De -conformidad con 10 d¡spue5to en la Ley sobre
Régimen del Suelo y OrdenacJ6n Utbana" de 12 de mayo de 1956
~ e.n.los.Decretos 6311968, de 18 de enero, y 1994/19n,de 13 de
Jullo. se resuelve..el R$unto que se indica. '

1. santIagO de Compost€la....:.P)an. gene~aJ de 'ordenación ur- '
b.ana revisado de Santiago de Composteñr"y el plan de orde;¡a
Clón de la 2:ona;rural del citado término munícipal, presentados
por el AY\lJltannentocorreSpoBdiente 1/:' aeumulados en virtud de
lo acordado pOr resolución de este Departamento de fecha 9
de mano de 1974:. Se acordó: ,~ ,

- l. Aprobar el referido' plan ganeral de ordenación urbana
revisado .de Santiago de Compostela, con las siguientes ~e-
terminaciones: ~~

1.- La delimitación de zonas que vIelÍe grafiada en el pla
no de zonificación número 21' deberá ajustarse a la descripción
que de los limites de las zonas correspondIentes se contiene en
el. título n ...N9rmaspart1cul~s-a' cada zona de las normas
urbanísticas., a efectos d~que quede establecida la debida
correlación entra los- distintos _documentos que .constittlyen el
plan. . . ,

2.& En lo~.documentos correspondientes, se incorporarán las
modificaciones introducidas al plan en el acto de su aprobación
provision8I acordada" por el Ayuntamiento preno en su sesión
de 16 de octubre de 1973. .

3;& En los planos. de zonificación deberán figurar las dota
ciones de. equipamiento que se reflejan en. los planos de dota
ciones .,5 ·y6.a efectas de facilitar la efectiva' observacia
de la normativa sobre equipamiento y dotaciones que recoge- el
capitulo V del tomo VIII para actuaciones sobre suelo de re-
serva urbana- y . . ..

4,- El trazade y características del vial-arteria proyectado
desde la zona.-$ Vista tAlegre hasta la deSarela de Abajo,
se aprueban con carácter indicativo: sú organización definitiva
será requisito previo 'a la redacción de ld's planes parciales
de las zonas colindantes· a dicha vía; a tal efecto. el Ayunta
mitmto interesado deberá realizar las gestiones necesarias cer
ca del Ministerio .~e Obras 'Públicas y del de Educación y Cien
.cia, B fin deajustarlf,l.B la que se considere más convenien~

te•. Y que una vez definida 59 tramitará con suj~Ción a lo es
tablecido en' al articulo 32 de la Ley del Sue~o, o en el .39.

, para el supuesto de que su nuevo trazado suponga modificación
en la calificación urbanística de los terrenos " 'q~e, afectare.

n. Aprob..§.r el plan dp o.4f.enacióri de 'la zona rural. con el
carácter de avance de planeamientó. de la futUra redacción de
los planes parciales dE:\ :las ~nt1dades de población rural a que
se refiere, y'a los afectos del artículo ~23,311e' la Ley de! Suelo.

lII. Para la zona- de casco urbano definido en el apartado
4.0- del 'artículo 12 de la citada. Ley del Suelo de dichas en..,
tidades de población rural. y cuyos límites concretos los fijará
el Ayuntamiento. y aprobará la Comisión Provincial de Ur~

, banismode La Coruña en el plazo d,e tres meses. regirán con
carácter transitorio ,hasta taI\to no. se redacten y aprueben los
corro&pondientes planes parciales del casco urbano. y zona,de
extensión. la siguiente norn'!-aUva. de ed~ficación:que se dieta.
como norma complementaria y subsidiaria de phmeamiento,
haciendo. uso. de la facultad conferida en el articulo 57 de la
Ley del Suelo: ,

1.1. Tipo de obras perm-itidas. Serán:

De men!": conservación o reparación. sin posibilidad ,de mo
dificación de alturas, vuelos existentes ni utilización de mate
riales 'que ,no sean acordes con, él conjunto de edificios de la
zona,

Construcciones de nueva planta..siempre que la parcela a
edificar tenga la- consideración de solar según lo establecido en
el artículo 63 de la Ley ,del Suelo. y que susaUuras y fondos
,de edificación y materiales estén" acóTdes con el carácter prp·
pio ~e la. zona y con Ioest8bl~ido a COlitinuación.

1.2.. La profundidad máxima de la edificación será de 25 me
tros en la planta baja y de 12 metrOB en las plantas superiores.

1.3. 'Altura máxima de edificación:

1.3,1. En caUes.~La altura máxima será equivalente al an
cho d.e la cáile a la que dé frente la edificación, con una li~
mitación de 9 metros de altura de cornlsa en Clialquier caSO.

1.3,2. En plazas.-::-Tomarán la altura que corresponda a 1M
edificaciones-de. la cane más áncha qtle concurra en el plaza,

1.3.3. En esquina.-Los edificios que: forman esquina entre
dos calles .de anchos diferentes 'podrán~ tomar. la correspon~
diente a la calle de mayor ancho en una longitúd de fachada
en la calle más-estrecha no superior a 12 metros. y

IV. Quedan d~rogadas; para el supuesto 'de las entidades
de población rural eXistent~s en la actualidad eJ),el términ'o mu-,
nicipaJ de Santiago de Compostela, a que se ,refiere el apar
tado :anterior., las normas complementarias y subsidiarias dé
planearnientó para los municipios de la provinCia de La Co
ruña, aprobadas por resolución de este Departamento de: 11 de
junio de 1972. . "
·A e~epción del trazado .. y características del vial·arterIa

proyectado desde la zona de Vista AI~gre hasta la de Sarelade
Abajo. a que se contraee1 apartado' 4.°. 1 de la presente reso-O'
lución, el plan genernJ de ordenación urbana revisado de San·
tiago de Compostela será ejecutivo, en los términos en que fué
aprobado provisionalmente con fecha 16 de octubre de,1973,

"d,esde l.a PlJbHc~dón en'el «Boletín Oficjal<del,Es~ado.. de;esta
'resolUCIón, habIda cuenta de que las modificaCIones que- se
han de introducir al plan como consecuencia de las rectifka~
clones acordadas en el acto de su aprobación .provisional y
da las. determinaciones sefl.aladas,en esÚJ, Oreen. no precisa nue~
vos estudios. de planeamiento sino tan sóló una incorporación
material a la documets.ción ~1 plan, que, se llevará a cabo
y se remitirá a este· Departamente ,por triplicado ej€mplar en
el plazo de tres meses. para. au debida constancia.
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Las normas complementarias 'Y s.ubsidiari,as de planeamien.
tú para las entidades, de -población -rur.al, contenidas en el apar';'
tado IU de la. presente, comenzarán a regir también desde
la fecha de la publicación 'en el .Boletín -Oficial del Estado", de
la- misma... _, _.

LO'que,se pulUlea en·'este ...~létín Oficial. del Estado,. de
,conformidad con lo dispuesto en el articUlo 35 -de la Ley del
Suelo. significando que contre: la" resolución transcrita, ,defioi·
tiva en vfaadministrativa, podré int!!Jrponerse recurso, de re
posición ante __ el Ministro de la Vl'vienda en el plazo de un
mes, contado a partir de- la fecha de esta publicaci6ñ y en s,u
día el contencioso-adminis~tiv().quehabl'á'de interp6ner.se an·

te el Tribunal Supremo en. el plazo d~ dos meses contados
desde el día. siguiente a la notititadón del acuerdo resolutorio
del recurso de repjJs1ción si es expreso, o si no lo fuere,en
el plazo de un año a' co~tar de la fecha de interposición del
recurso dé reposición.. . ,

Lo que comunico a V. 1.
Dtos'guardp a V. I.
Madrid. 1.0 de junio de 1974.

RODRIGUEZ MIGUEL

• Ilmo. Sr. Directo'r géneral de Urbanismo.

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIl\.S TERRITORIALES

MADRID

.Sala" Prjm~J:a
de lo ContenoJoso~AdInin1stratlvo,

Por el presente anuncio, se ,hace' saber
para conocimiento de las personaaa cuyo
favor hubieren derlvado o' derivaren' de
rechos del acto adirlaistratlvo impugnado
y de quiellles tJlvierentntetéa directo en el
mi$mo,~ que po:r la representación de .In
dustrial Fat'macéu.tica' y 'de Especlallda
des. S. A:.. , se ha interpuesto reclttSOcon
tencibso-adminlstrativo, ,sobré Resolu~ión
del Registro cie 18 Prop;i~d&dIndustr1al
de 5, de !el)rero, de'1913,{pubUcada ,en el
.,Boletín Oficial' de la 'Propiedad Indus'"
trial» de 16 de abril de ,1973)' por laque,.se
concedió, a" .Bre$SO. S. "A. E.... :la, ,marca
nÚJnero .511.4'35, '.PresteP-, 'y contra 1& d.es
éstimación táCita ,o 'expresa. en su caso.
del recursO de reposicióil, :promovido en
18 de mayo -de 1973; 'pleito al que ha
correspondido 'el númerq '413 de 1974. .-

Y para que '$irv&' deemplazamienio a
las referidas, persQnas•. con arreglo-,a ,los
artictilos '60 ,y ~: en ~lación con 198, 29y
30 de .la Ley reguladora de esta Jurisdic.
ción,' y con' la prevención de ,que si n9
comparecieran dentro de los términos ex·
presados en el artíbwo 66 de la mlsJ;na les
parará 'el perfuic10 a, qJie naya lugar en
derecho. se hace: público en cumplimleti-'
to de providenc;ia de esta fecha.

Madrid. 14 de 1unio de 1974.~El Se~
cretario.....:s 126-&.

•
Po~ el presenteapWlcio ,se hace' saber,

para 'conocimiento de las personas 8' c;:uyo
favor hubieren .:derivado, o derivare-n de~
rechds del acto administra.tivo' impugnado
y ,de qtlienes tuviéren interés directo en
el ..mismo. que' por Auto de esta Sale.$ de
fecha de hoy" se" ha ampliado el racu.rso
cqnteI1cioso-~dmini$trativo .nte:rp~sto 'por
la representación da, la Sociedad alemana
"Beiers<iorf A. G.'" contra' Resolución del
Registro de la Propieda.d Industíial. de 2á
de octu~re,de '1972 {publicada en -el ".l3Q-.
letin..,Oficíal de la"'Propiedad Industrial...
de 18 de enero de 19731l. que CQnced1ó el
registro da' la m8J"C8 púmero 5«.774. ,«48:00.
a favor de .Antonio PUig, S. A... ;' al aéuer-
do del mismo Regi$tro pubUcado en el re-
feridp ~letfn Oficial. da fecha 1 de abrll
ide 1974, por el, que "se desestbiJa. expre.
samente el recurso de reposición piromo..
vicio en 14 de 1ebreJn de 1973 contra. &que.

'11a Resolución; "pleito"al ,que. correspondió
el número 14-7 de 1014-1 i

Y para-'que .sirva déem¡:d.azamie-nto' a
las referidas personas. con arreglo: a los
artículos 60 y 64- en· relación con los' 29,
Y 30 de la 'Ley regu4td0ra de esta, Jurls-
dlcclón,., y. con la ,prevenc1óndeque sino
comparecieren ante esta Sala- dentro de
los, térI:Qjnos expresados 'en el artículo 66

de la misma les parará el perjuicio a '-que
hubiere lugar en derecho" <:e hace público
en cumplimit'nto de providencia de esta
fecha. '"
, Madrid~ 18 dé lunio de 1974.-El -Se
cretario.-5.125-E.

•
Por el presente 'anuncio se hace' saber.

para conociíniento de las personas a cuyo
favor hu'báeren derivado' o" derivaren de-
rechos del, actd administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el
mismo,. que por don 'Jesús Di~~Sugasaga

se ha interpueato' recurso. contaneioso-ad
rninistrativo sobre atuerdo dél Registm
de la Propiedad Industrial.. de 18 de ma
yo de ,1973. por el que Se denegó el mo
delo indu'strial uÚmero73.002, por .Tapón
Preeinto... con desestimación t4cJta del
recurso' de reposición: pleito 'al que ha
correspondido el número 490 de 1974.

Y- para que ~rva de. ,emplazamiento a
las referidas per:sonas.~con arreglo a los
articulos 60 y 64-- en reláción cgn los 29
y 30 de la Ley; regulat10ra de esta Ju
risdicción, y con la prevención de que si
no compareciere-q ante esta Sala dentro
de- los términos expreSados. en el artfcú
lo' 66 de la ·misma- les ,parará el perjuicio
a que hubiere lugar en- derecho. se hace
públic'o encumplimientQ de providencia
de esta fecha.

Madrid. 18 de Junio de 1974.-El Se
cretario.";"S.124·E.

•
Por el presente anuncio se' hace saber,

para conocimien-to de las personas a cuyO ~

favor hubieren derivado o derivaren det&
chos del ,acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren lnteres directo en el
mismo, que ,pOI' la representación de don
Jesús Díaz' Sugasaga. se ha interpuesto
recurso contencioso-admiIiistrativo sobre
res,olución del Registro de la Propiedad
Industrial' de, 29 de mayo de 1973. publica-
da en el «BoletinOficial de la Propiedad
Industria},. de lde 1ulio <Jel Inismo afta.
por la que se denegó el modelo industrial
nlÍmero ,73.476 por .Tapones Precinto.. y
contra la desestimación del recurSD de re
posición ip,terpuesto en 20 de julio de 1973.
pleito. al que ha correspondido el núme
ro '489 de' 1974.

y para qué sirVa de eIUplazamiento a
las referidas personas; con. ,arreglo (), los,
articuios 60 y 64 en relaciÓil con .Ios 29 y
30 de la Ley reguladora' de esta Jilrisdip
c~ón. y con la prevención de que si no
comparecieren anfe,. esta Sala dentrO de
Jos términos'expresados enel<srticulo 68
de la misma les'parará él-ppriuicio a que
hublare lugar en derecho, se hace, público

. en cumpUmi'epto de providencia de esta
fecha.

Madrid. 19 de funio de '1974.-El Se
cretario.-5.239-E.

Por -el presente anuncio se hace sabe,r,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o deri ...áren dere
chos del acto admirilstrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mismo, que por «José Banús Internació.

.nal Promotora y, F-l-nanciera. S, A.D-. se ha
interpuesto recurSo co1ltencibso-adminis~

trativosobre fallo del Tribunai Económi
co Administrativo Central. de 22 de mayo
de 1974. dictado- en recurso de alzada cori

. tra el del ProvinCial de Madrid. qe 30 de
junio de 1973. dictado 'en reClamación
3.651/1972, contrá liquidación del Impues
to General sobre:Tr.ansmisiones Patrimo
niales. número ~.948: pleito al que, ha
correspol't.dido el número 501 de 1974.

y para -.que sirva de emplazamiento &
lasreferldas personas. con arreglo a los
arUculos 60y 64 en relación con los ,29 y
30, de la Ley reguladora, de esta Jurisdic
,ción.' y con la prevención .e que si no
comparecieren ante esta Sala dentro de
los. ténnlhos expresados' en el articuio ft6
de la m~sma les parará el perjuieio a que,
hutflere lugar en derecho, se hace público
.en cU'nipllmiento de providencia de ,esta
fuchL .

Madrid. 21 d-e Junio de 1974.-'-El Secre·
tariO.-5.:?Q3~-E.

•
Por el p~nte anuncio se. hace saber,

pam conocimiento ~'las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos' del acto administraUvo impugnado y
de quiénés tuvieren interés directo en el
miSmo. que por «José Banús Internacional
Promotora y Financiera. S. A.... se ha in
terpuesto recurso conténcioso~administra
Uvo sobre fallo del Tribunal Económico
Administrativo' Central Qe 22 de mayo de.
1974. dictado 'en recurso de alzada contra
el' del ,Tribunal Provincial de Madrid. de
30 c:ie junid' de 1973, dictadQ en reclama
ción 3.653/1972. oueconfirmó, la Iiquida~

ción del Impuesto. General de Tl'-ansmisio·
nes Patrimoniales. número 89.654 de la
Abogada del Estado de la Delegación de
Hacienda de Madrid, plelto al qué ha co"'-

, rrespondido el número 500 de 1974. '
Y para que 'sirv:a de' emplazamiento a

fas referidas perscnas. con arreglo a lo~
artículoS: 80 y 64 en relación con los 29-Y
30 qe la Ley reguladora- de esta Jurisdic
ción. y con laprevenci6n 'de que si no
'comparecleren ante esta Sala dentro de
los ténninosexpresados en el articulo 66
de la misma les pararA el perjuicio a que
hubi~re lugar en' derecho, se hace público
en cumplimiento de, providencia de esta
fecha.

Madrid, 21 de junio- de' 1974.-El Secre·
tariO,--5.302-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-AdnHni,strativo

El Presidente de' la SaJa Segunda de ,lo
Contencioso-Administrativo de la 'Au
diencia Territorial d~ Madrid.
HaCe saber: Que :Qpn- don Felicfsimo Sa·

cristáJlRamos se ha interpuesto recurso


